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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 626.-  

 
 
ÚNICO.- Se adiciona la fracción IX al Artículo 26 de la Ley de las Personas Adultas Mayores 
del Estado de Coahuila de Zaragoza para quedar como sigue: 
 
 
ARTÍCULO 26.- Cuando una institución pública o privada, se haga cargo total de una 
persona adulta mayor, deberá: 
 
 
I a VIII… 
 
 
IX.- Llevar un registro de las visitas que le hagan los familiares al adulto mayor, en caso de 

abandono, esta deberá dar aviso a la Procuraduría para Niños, Niñas y la Familia sobre 
el abandono del adulto mayor, para que ésta inicie un procedimiento para otorgar una 
pensión alimenticia a los adultos abandonados a cargo de los familiares.  

 
… 
 
… 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 
ÚNICO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de la fecha de publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
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DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los once días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
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